
¿Qué es la violencia sexual? 

Daré la de�nición que ofrece la Ley contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia contra la Mujer: El artículo 3, 
literal n) señala sobre la Violencia sexual: “Acciones de 
violencia física o psicológica cuya �nalidad es vulnerar la 
libertad e indemnidad sexual de la mujer, incluyendo la 
humillación sexual, la prostitución forzada y la 
denegación del derecho a hacer uso de métodos de 
plani�cación familiar, tanto naturales como arti�ciales, o a 
adoptar medidas de protección contra enfermedades de 
transmisión sexual.”

Desde su experiencia, ¿cómo se origina la violencia 
sexual?

Enrique Echeburúa, uno de los académicos más 
respetados en temas de psicología y comportamiento 
humano, menciona tres factores esenciales: el psicológico, 
como la imposibilidad de conseguir excitación sexual sin 
el uso de la violencia. El social, que corresponde al 
“prestigio” que da la violencia y la cosi�cación de la mujer, 
y el componente de la intencionalidad; podemos apuntar 
que es el factor situacional y podemos hablar de los 
violadores casuales, es decir, no tienen la intención de 
violar, pero la oportunidad se presenta.
 

El Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala 
-INACIF- cuenta con el Laboratorio de Antropología 
Forense, cuya función es determinar, por medio del análi-
sis de los restos óseos, la identi�cación de personas falleci-
das. De esta manera, se logra establecer sexo, estatura, 
talla, ancestría y edad al momento de la muerte, además 
de recolectar elementos para la causa y circunstancia del 
deceso. 

Dicha instancia se ubica en la zona 3 de la ciudad capital, 
junto a la morgue central. Tiene la capacidad de aportar 
indicios valiosos en una investigación, pues gracias a las 
pericias se puede, incluso, precisar características congé-
nitas, enfermedades, lesiones, fracturas, tratamientos 
médicos, quirúrgicos y tatuajes en un cadáver. 

Asimismo, se puede establecer la identi�cación y causa de 
muerte de un cadáver en distintos estados, es decir, 
carbonización, calcinación, desmembramiento, putrefac-
ción o esqueletización. En la actualidad, todas las activida-
des relacionadas con la antropología forense del país se 
centran en este laboratorio; por ello, cualquier caso que 
requiera el peritaje antropológico es remitido hacia él 
desde las diferentes morgues del país.

Durante la administración de la doctora Ingrid Johana 
Romero Escribá, directora general del INACIF, se han reali-

zado esfuerzos para elevar la calidad de los servicios que 
presta el Laboratorio de Antropología Forense. En esa 
línea, en noviembre de 2022 suscribió con la doctora 
Salha Benzeghiba, jefa de la Misión Guatemala del Comité 
Internacional de la Cruz Roja -CICR-, una carta de entendi-
miento para remozar y equipar este importante espacio. 

Los trabajos incluyeron la reinstalación de puertas y 
ventanas, modi�cación de estructura metálica, colocación 
de piso de porcelanato en áreas de tránsito y trabajos, 
cerámico y azulejo en baños, acondicionamiento de 
muros y cielo falso de tablayeso con pintura antibacterial. 
Además, instalación de estructura metálica y lámina 
troquelada, agua y drenajes en baños, lavamanos conven-
cional y de acero inoxidable, y sanitarios, cancel de vidrio 
en duchas, iluminación y tomacorrientes, canalización 
para puntos de acceso y colocación de rótulo institucio-
nal.

La inauguración de las áreas mejoradas se produjo el 27 
de febrero de 2023, en un acto en el que la directora gene-
ral expresó: “Es importante destacar que son continuos los 
requerimientos que formulan el Ministerio Público y el 
Organismo Judicial, y en la medida en que INACIF dispon-
ga de los recursos técnicos, humanos y en infraestructura, 
la e�cacia de nuestra respuesta se eleva enormemente”. 
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CONVOCA

A las y los profesionales del sector justicia, académicos y cientí�cos, que tengan interés en 
publicar en la “REVISTA CIENTÍFICA DIÁLOGO FORENSE”, del Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses de Guatemala -INACIF-, se les invita a enviar sus ensayos, reseñas, artículos de 
revisión o reportes de casos; conforme a lo siguiente:

Requisitos:

Los textos deben ser de carácter cientí�co, originales e innovadores y no haber sido 
publicados en otra revista nacional, internacional u otros medios, ni remetidos 
simultaneamente.

Debe ser autoría propia; si el trabajo se realizó por varias personas, indicar todas las que 
participaron.

Extensión mínima de 4 páginas y un máximo de 10 páginas.    
Utilizar formato Microsoft Word editable, tipo de fuente Arial tamaño 12, interlineado 
del párrafo 1.5; hoja tamaño carta; márgenes en 2.5 cms.

Las páginas deben estar numeradas.

Los textos deben de contar con una portadilla que incluya el título, nombre y apellido 
del o los autores, a�liación institucional y dirección electrónica.

Los autores deberán guiarse por el documento INS-DG-IDC-001, Instructivo para la 
Publicación de Manuscritos en la Revista del Instituto.

Los artículos deben enviarse al correo electrónico revistadialogoforense@inacif.gob.gt

Condiciones de publicación:

Los textos serán sometidos a un sistema de evaluación que determinará su aceptación. El 
Comité Editorial revisará y determinará el material que será publicado y podrá solicitar a las y 
los autores de los trabajos seleccionados las modi�caciones de forma que correspondan, de 
conformidad con los lineamientos establecidos. 

En ningún caso se remunerará a los autores de los trabajos entregados. 

Mayor información: escribir a revistadialogoforense@inacif.gob.gt

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

¿Cómo participa el INACIF en auxilio de la justicia 
en este tipo de casos?

Con la emisión de peritajes. En el INACIF analizamos 
los indicios recabados en una investigación, y 
basándonos en el método cientí�co se aportan 
pruebas que llevan a la verdad. El juez valora los 
dictámenes emitidos por los peritos y analiza para 
emitir sentencia en un proceso.

¿Cuál es el per�l de un perito? 

Es la persona experta en arte, materia u o�cio. Hay 
per�les para cada caso. Por lo regular, la especialidad 
es psicólogo, psiquiatra, especialista en genética, 
médico forense; cuando se sospecha que la víctima 
consumió alguna droga o bebió algún licor, es 
necesario de un dictamen toxicológico.

¿A requerimiento de quién actúa el INACIF? 

Del Ministerio Público como ente investigador, del 
Organismo Judicial y de la Policía Nacional Civil.

Conforme a los datos de delito sexual con que 
cuenta INACIF, ¿cuáles son los departamentos 
más afectados? 

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, el 
departamento de Guatemala registró un 30 % de los 
casos; después �guran Alta Verapaz, Escuintla, 
Huehuetenango, Quetzaltenango y San Marcos.

Y en ese sentido, ¿qué clasi�cación se tiene de 
sexo y edad?

De las personas evaluadas en el INACIF en 2022, el 91 
% corresponde a mujeres, y el 9 %, a hombres. 
Respecto de las edades, las mayores cifras se 
encuentran en los rangos de 10 a 14 y de 15 a 17 
años.

En conclusión, ¿cuál es el impacto del INACIF, en 
este tipo de casos?

…Sin el INACIF no se tiene fundamento técnico 
cientí�co.

Las obras representaron una ejecución de Q512,277.00 en remoza-
miento y Q34,835.00 en mobiliario y equipo, un total de Q547,111.00 
y también es importante referir la participación de la Unión Europea 
y de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo -AECID-, por la contribución del programa Prevención de la 
Violencia y el Delito Contra Mujeres, Niñez y Adolescencia en Guate-
mala -PREVI-, ejecutado por la Instancia Coordinadora de la Moder-
nización del Sector Justicia. 

Por su lado, el jefe del laboratorio, licenciado Daniel Jiménez, señala 
que la obra propicia que Guatemala tenga uno de los más completos 
y avanzados en el Istmo, tanto en infraestructura como en equipo. 
“Las acciones de la directora general son el primer paso para una 
futura acreditación internacional porque se separan las áreas admi-
nistrativas de las periciales, lo que es fundamental; y segundo, ahora 
se tienen las condiciones para el incremento del personal”. 

Respecto del último aspecto, el laboratorio está integrado por dos 
peritos graduados en Antropología, con estudios de maestría en 
Criminalística y Ciencias Forenses, y dos técnicos con pensum cerra-
do en Antropología. Vale subrayar que el desempeño del INACIF ha 
sido trascendental para la identi�cación humana, como lo puso en 
evidencia después de la tragedia derivada de la erupción del Volcán 
de Fuego en 2018. 

“Esa y otras experiencias han sido compartidas internacionalmente 
con entidades como la Asociación Española de Antropología y 
Odontología Forense, la Asociación Latinoamericana de Antropolo-
gía Forense, los institutos de Medicina Legal de Centro América, 
además de Bolivia, Ecuador y Perú”, puntualiza el profesional.

*Con información de Saulo Palencia.
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PUBLICACIÓN DE MANUSCRITOS EN LA REVISTA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS FORENSES

Instructivo

Objetivo

Alcance

Establecer los criterios de  realización de manuscritos para la 
publicación de información cientí�ca en la revista del Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses –INACIF-.

Las indicaciones contenidas en este procedimiento, son de aplicación 
y observación obligatoria para los autores que poseen interés en 
publicar información en la revista cientí�ca del Instituto.

Recepción de manuscritos 

Los manuscritos deberán ser entregados voluntariamente  en la  fecha indicada en las 
convocatorias realizadas, en las instalaciones del área de Investigación y Desarrollo 
Cientí�co o remitidas al correo electrónico revistadialogoforense@inacif.gob.gt.

Todos los manuscritos deberán cumplir con los siguientes criterios:

El Tipo de Manuscrito:

Los autores deberán identi�car para la publicación, el tipo de manuscrito realizado: 

a) Artículo cientí�co
b) Artículo de revisión 
c) Ensayo 
d) Reseña 
e) Reporte de casos 

Código: INS-DG-IDC-001  Versión: 02

DESARROLLO DE ACTIVIDADES

Verdad y justicia, nuestro compromiso.

Las obras representaron una ejecución de Q512,277.00 en remoza-
miento y Q34,835.00 en mobiliario y equipo, un total de Q547,111.00 
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además de Bolivia, Ecuador y Perú”, puntualiza el profesional.

*Con información de Saulo Palencia.
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El Formato especí�co de cada tipo de manuscrito

Artículo cientí�co

a) El resumen debe contener objetivos, metodología, resultados y     
 conclusiones.
b) 5 palabras claves
c) Abstract conteniendo objetivos, metodología, resultados y conclusiones.
d) 5 keywords
e) Introducción
f ) Métodos
g) Resultados
h) Discusión
i) Agradecimientos, si fuese necesario
j) Referencias
k) Tablas, �guras, imágenes, cuadros

PUBLICACIÓN DE MANUSCRITOS EN LA REVISTA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS FORENSES

Instructivo

Código: INS-DG-IDC-001  Versión: 02Verdad y justicia, nuestro compromiso.

El Formato general:

a) Los manuscritos deben ser originales e innovadores y no haber sido publicados  
 en otra revista nacional, internacional u otros medios.
b) El idioma del texto original debe ser español.
c) Extensión mínima 4 páginas y un máximo de 10 páginas. Formato Word o WPS  
 Writer.
d) Hoja tamaño carta.
e) Letra Arial, número 12.
f ) Márgenes 2.5 cms.
g) Interlineado 1.5.
h) Las páginas deben estar numeradas.
i) Si se utilizan ecuaciones o fórmulas, utilizar el editor de ecuaciones de Word. 
j) Las tablas, cuadros y grá�cas deben ser enviadas en el formato original .xls y de  
 manera separada. Incluir los créditos en las imágenes y en los mapas colocar  
 sistema de coordenadas y escala.
k) Las imágenes y �guras deben ser enviadas en el formato .jpg y de resolución  
 mínima de 300 pixeles por pulgada.
l) Citas y referencias de acuerdo al Manual de Publicaciones de la American   
 Psychological Association (APA) 6ª edición, un mínimo de 10 y un máximo de 15.
m) Para medidas utilizar el sistema métrico decimal.
n) Cuando existan palabras diferentes al español, deben aparecer en cursiva.
o) Los manuscritos deben de contar con una portadilla que incluya el título,   
 nombre y apellido de los autores, a�liación institucional y dirección electrónica.
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Artículos de revisión 

a) Resumen
b) 5 palabras clave
c) Abstract
d) 5 keywords
e) Introducción
f ) Contenido
g) Conclusiones
h) Referencias
i) Tablas y �guras

Ensayos

a) Resumen
b) 5 palabras clave
c) Abstract
d) 5 keywords
e) Introducción
f ) Contenido
g) Conclusiones
h) Referencias

Reseñas

a) Formato libre, únicamente cumplir con las indicaciones generales
b) Referencia bibliográ�ca completa
c) Fotografía o imagen de la obra
d) Dirección electrónica

Reporte de casos 

a) Resumen
b) 5 palabras clave
c) Abstract
d) 5 keywords
e) Introducción
f ) Presentación del caso o los casos
g) Discusión
h) Referencias
i) Tablas y �guras

PUBLICACIÓN DE MANUSCRITOS EN LA REVISTA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS FORENSES

Instructivo

Código: INS-DG-IDC-001  Versión: 02Verdad y justicia, nuestro compromiso.

Detección de Plagio

Revisión del manuscrito  por  el Área de 
investigación y Desarrollo Cientí�co la que 
evaluará:  redacción,   formato,   estructura,  
análisis   estadístico y plagio, según  
FOR-DG-IDC-001 Revisión de manuscritos para 
publicación en revista del Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses.

Revisión y evaluación  del manuscrito  por pares 
profesionales especializados quienes deben  
emitir  la  constancia  de  la  aceptación o 
denegación del manuscrito, utilizando el 
FOR-DG-IDC-004 Evaluación de Revisor Par Para 
Publicar en la Revista  del Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses de Guatemala y trasladar a 
Investigación y Desarrollo Cientí�co.

La decisión y aceptación �nal de publicación sera 
realizada por Investigación y Desarrollo Cientí�co, 
y debe informar al Autor.

El autor debe ingresar su manuscrito al detector 
de plagio en línea y presentar constancia del 
análisis obtenido en el detector.  El pago del 
mismo correrá por cuenta del autor.

Nota: El autor que necesite orientación de este 
requisito se le brindará en Investigación y 
Desarrollo Cientí�co.

Revisión y aceptación del manuscrito


